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Desde la Dirección General de Transformación Digital de la Administración de Justicia 

(DGTDAJ), tras la reunión mantenida el pasado 25 de mayo de 2022 con el Consejo General de 

Colegios Oficiales de Graduados Sociales de España, damos respuesta al documento que nos 

remitió con sus aportaciones para este importante proyecto de Carpeta Justicia.  

Nos dirigimos a ustedes para expresar nuestro más sincero agradecimiento por las 

valiosas recomendaciones para implementar el proyecto de Carpeta Justicia, con la que el 

Ministerio de Justicia pretende crear un punto único donde se aglutinen todos aquellos 

servicios que demanden los profesionales de Justicia, empresas y personas físicas. 

En vista de todo lo expuesto anteriormente y tras haber analizado detenidamente las 

valiosas contribuciones recibidas por su organización, nos complace informarles sobre el 

estado actual de las propuestas para este proyecto tan crucial.  

PROPUESTAS POR PARTE COGSE PARA EL PROYECTO CARPETA JUSTICIA 

1.- Directorio de los Juzgados y Tribunales 

Desde Consejo General de Colegios Oficiales de Graduados Sociales de España (COGSE), 

se propone crear un Directorio de los Juzgados y Tribunales que debía recoger los datos 

necesarios para poder contactar con los diferentes órganos judiciales tanto por teléfono como 

por email.  

Desde la DGTDAJ se va a estudiar esta propuesta para valorar su incorporación en futuras 
versiones. 

2.- Directorio de los operadores de justicia 

Así mismo, el COGSE expone que sería interesante la creación de un Directorio de los 

operadores de justicia, a través de sus diferentes Consejos o Colegios profesionales. 
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Desde la DGTDAJ le comunicamos que necesitaríamos más detalle de esta petición para 
poder dar una respuesta adecuada. 

 

3.- Apoderamiento electrónico. 

Desde el Consejo General, se propone realizar el apoderamiento electrónico con un 
acceso directo desde la Carpeta Justicia. 

El Servicio de consulta de apoderamientos Apud Acta ya está disponible en Carpeta 

Justicia, permitiendo al ciudadano, empresa o profesional, consultar los apoderamientos 

judiciales en las que actúa bien como poderdante, compareciente o apoderado. Cualquier 

profesional de la Justicia, empresa o ciudadano puede realizar el alta de un apoderamiento si 

dispone de un DNI electrónico o certificado digital y podrá realizar la consulta del mismo 

desde Mi Carpeta Justicia. 

 

4.- Servicio de Calculadora  

Otra sugerencia del Consejo General fue habilitar un Servicio de Calculadora con el objeto 
de facilitar el cálculo de: 

o Indemnizaciones por despido o extinciones de contratos (actualmente existe una en 

la web del CGPJ). 

Está prevista la inclusión de un enlace (en el apartado de enlaces de interés que se 

habilitará próximamente) a la calculadora que se proporciona en la web del CGPJ. 

o Intereses por mora y procesales.  

Se va a evaluar la propuesta y sus costes de desarrollo. 

o Cálculo de período o días de prisión.  

Se va a evaluar la propuesta y sus costes de desarrollo. 

 

5.- Comunicaciones y notificaciones.  

Por otra parte, la organización profesional de Graduados Sociales manifestaba que 
mientras que el Sistema Lexnet fuese el medio de comunicación entre los órganos judiciales y 
los profesionales, sería conveniente que Carpeta Justicia facilitara un acceso directo al sistema 
LexNET. Dentro de este apartado de notificaciones, consideraban que era necesario que el 
sistema remitiera a los profesionales avisos por email de los rechazos que se producen en la 
presentación de documentos.  

En la actualidad, acceder a LexNET a través de Carpeta Justicia es una realidad. La consulta 

telemática del estado de tramitación los expedientes permiten a los profesionales, empresas 

y ciudadanos conocer el estado de tramitación en que se encuentra su expediente en una 
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Oficina Judicial que sea competencia del Ministerio de Justicia. Tan solo es necesario que el 

interesado sea parte en el procedimiento judicial. 

6.- Agenda de señalamiento. 

Desde Consejo General de Colegios Oficiales de Graduados Sociales de España, se 
propone crear un acceso en Carpeta Justicia para los profesionales a un registro de los 
señalamientos: juicios, comparecencias, incidentes, medidas cautelares, etc. que tengan 
previstos en todo el territorio nacional. Además, se propone que la aplicación pudiese generar 
un mensaje que permitiera guardar directamente la fecha de señalamiento en el calendario 
del profesional. Ejemplos: Outlook, Google calendar, icloud, etc.  

Ya se encuentra desplegado en Carpeta Justicia un servicio que permite consultar las 

agendas de vistas correspondientes de los Órganos Judiciales. Actualmente, este servicio de 

consulta está disponible para las siguientes Sedes: Ceuta y Melilla. Y para todas las sedes de 

las provincias de: Albacete, Ávila, Badajoz, Burgos, Islas Baleares, Cáceres, Ciudad Real, 

Cuenca, Guadalajara, León, Murcia, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Toledo, Valladolid y 

Zamora. 

El servicio podrá ser empleado por representantes autorizados de personas jurídicas o 

por ciudadanos, autenticados a través del sistema Cl@ve, para conocer los señalamientos en 

los que actúa en calidad de interviniente. Además, este servicio también está disponible para 

profesionales de la justicia, que intervienen en algún procedimiento judicial y tengan 

señalamientos planificados en algún órgano judicial incluido en el ámbito geográfico de 

implantación del servicio. 

La nueva versión en Julio 2023 incluye dos nuevas funcionalidades de gran interés como 

la posibilidad del acceso a la consulta de señalamientos a empresas externas, como por 

ejemplo bufetes de abogados y el envío junto con los avisos de un fichero estándar de agenda 

que permite incorporar la cita en los calendarios personales de cada usuario. Además, se 

integra con la Agenda de Juicios Rápidos (AJR) para incorporar nuevas funcionalidades 

orientadas a la mejora y ampliación de la calidad de la información de los señalamientos. 

7.- Acceso al expediente judicial. 

Desde la organización “nos recomendaban que Carpeta Justicia debía permitir a los 
profesionales jurídicos poder acceder al expediente judicial en aquellos procedimientos en los 
que se encuentren personados”.  

En la actualidad, el acceso al expediente judicial desde Carpeta Justicia es una realidad 

para todos aquellos profesionales jurídicos, en aquellos procedimientos en los que se 

encuentren personados. 
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8.- Descarga de las vistas.  

Desde la organización se expone su interés por dar a Carpeta Justicia un valor de Portal 
de servicios integrados, por tanto se recomienda facilitar a los profesionales el acceso a la 
descarga de las vistas en las que han participado.  

Ahora es posible realizar descargas de Vistas desde Carpeta Justicia.  Tan solo hay que 

matizar que esta posibilidad se encuentra disponible según la Comunidad Autónoma en la que 

nos encontremos. 

 

9.- Subastas judiciales electrónica.  

Otra propuesta que se ha hecho realidad es permitir acceso a la plataforma de subasta 
judiciales.  

Desde Capeta Justicia es ya posible acceder al Portal de Subastas Judiciales Electrónicas. 

Estas subastas incluyen distintos tipos de bienes. 

Bienes inmuebles: viviendas, garajes, solares, etc. 

Bienes muebles: maquinaria, mobiliario, etc. 

Vehículos: turismos, vehículos industriales, y otros vehículos. 

Enlace: Plataforma de Liquidación de Bienes 

 

10.- Acceso compartido.  

Desde Consejo General de Colegios Oficiales de Graduados Sociales de España, se sugiere 
la conveniencia que el acceso a la Carpeta Justicia pudiera ser compartido con otros 
profesionales o empleados de un despacho, para que, en ausencia del profesional principal, 
pudiese ser atendida. El Consejo recomienda dotar a la herramienta de unos permisos y 
designaciones concretas. Comentaba además que actualmente el sistema LexNET les permitía 
desde el apartado de configuración personal, designar “sustitutos” y “personal autorizado”.  

Se va a evaluar la propuesta una vez se analice el coste de desarrollo. 

 

11.- Sistema de Alertas.  

Desde Consejo General de Colegios Oficiales de Graduados Sociales de España, nos 
proponía incorporar en Carpeta Justicia un sistema de alertas para que el profesional conozca 
que tiene notificaciones o mensajes pendientes de lectura/recepción en su carpeta.  Además, 
el Consejo nos indicaba que sería interesante contar con una opción al profesional de elegir el 
modo de notificación de la alerta, bien por email, o bien por mensaje al móvil.  

Dado que Carpeta Justicia no guarda información, debemos adaptarnos a las alertas que 
las distintas aplicaciones puedan generar, de tal forma que sea LexNET la que evalúe estos 
avisos. El resto de sistemas de notificación, deberían implantar sistemas similares. 

https://aplicaciones.justicia.es/prweb/PRAuth/app/electronic-asset-liquidation-platform_/NOKD_gIHBKFXZXSRlWrbrshof07BQ_At*/!STANDARD
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En definitiva, Carpeta Justicia ya empieza a ser una realidad. Desde el 8 de junio se ha 

puesto en marcha un programa piloto de esta iniciativa. Este piloto va a permitir escuchar a 

las personas usuarias y con sus aportaciones se va a mejorar el sistema. Tras esta experiencia, 

se va a poner en servicio una nueva versión en la que ya se está trabajando. 

Muchas gracias por formar parte de este innovador proyecto cuya base es la cooperación 

para el impulso tecnológico y la innovación en materia legal y de justicia. Esperamos contar 

con su valioso apoyo en futuros retos donde puedan aportar su experiencia en la 

implementación de soluciones innovadoras. 

 

 

 


